
Página 1 de 2 
 

                                                 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 
Cereté, Córdoba, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL  

Radicado No. 23-162-31-03-002-2017-00034-00 

Demandante: JOSE JAVIER PICO POLO 

Demandado: 
T. EMPLEAMOS 

HOSPITAL SAN DIEGO DE CERETÉ 

 

Se recibió el día 22 de febrero de 2021 el expediente remitido por la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, dirimiendo el 

conflicto negativo de competencia, resolviendo por auto del 09/09/2020, asignando 

la competencia a la jurisdicción ordinaria, por lo se avocará nuevamente 

conocimiento del proceso. 

 

Asimismo, se observa que esta pendiente dentro de la actuación que sigue fijar 

fecha de audiencia inicial de que trata el artículo 77 del C.P. del T. y de la S.S., por 

lo cual se procederá a señalar día y hora para que se lleve a cabo. 

 

En mérito de lo expuesto, Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso, conforme a lo resuelto por la 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, en auto del 

09/09/2020. 

 

SEGUNDO: FIJAR como fecha para realizar la audiencia de que trata el artículo 77 

del Código Procesal del Trabajo y la S.S, dentro del proceso de la referencia, para 

el día 14 de julio de 2021, a las 11:00 a.m. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes y apoderados; que deberán comparecer 

obligatoriamente a la celebración de la audiencia antes señalada, so pena de aplicar 

las sanciones derivadas de su inasistencia 

 

TERCERO: LAS AUDIENCIAS PROGRAMADAS SE REALIZARÁN 
VIRTUALMENTE, por medio de las herramientas tecnológicas dispuesta por la 
rama judicial, en especial de microsoft office (teams), sin perjuicio de la posibilidad 
de emplear otras, conforme a la necesidad y accesibilidad de los sujetos procesales 
y el despacho. Previo a la diligencia, por secretaría ENVÍENSE vínculos para 
acceder e instructivo básico del mismo, y coordínese los medios de acceso y 
asistencia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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OSWALDO  MARTINEZ PEREDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE CERETE-CORDOBA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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